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1. INTRODUCCION 

El 28 de noviembre de 1982, S.S. Juan Pablo II ha erigido 
el Opus Dei como Prelatura pers011l1l de ámbito internacür 
naZI , después de una muy elaborada decisión que ha ve· 
nido precedida de la consulta a más de 2.000 obispos. Ha 
silW una decisión ponderada 'l sama -subrayaba reciente
mente Mons. Suquía, Arzobispo de Madrid-, a la que, en 
mayor o menor medida, hemos podido corúribuir obispos 
de los cinco continentes 2. 

En efecto, el Prefecto de la S.C. para los Obispos -or
ganismo de la Curia romana a quien por su naturaleza 
competía el mmnto :'l- ha puesto de relieve, con gran cla
ridad, la laboriosa tarea que ha conducido a esta decis ión 
pontificia f40al: Ron sido cuatro las etapas del estudio roo
lizado en estos años: 1) examen general de la cuestión por 
parte de la ,,,amblea ordinaria tÚ la Sagrada Congregaci6n 
para los Obispos, que tuvo lugar el 28 de junio de 1979; 

1 Vid. Constitnción apostólic¡¡ Uf ~ il, del 28-xt-1982 (AAS 75, 1983, 
pp. 423-425). ll . 1 de su parte dispositiva. 

- vid. en Nuest ro Tiempo, abril 1983, n. 346, p. 11. 
:) Constitución apostólica Uf sit, proemio. Cfr. Const. Rcgimini 

Ecclesiae universae. 49 ~ 1 (AAS 59, 1007. pp. 885 ss.). 
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2) intervención, para cumplir las directrices ere los Padres 
y la mente del Sumo Pontífice, de una comisi6n técnica, que 
en 25 sesiones de traba;o, de febrero de 1980 a febrero del 
año siguiente, examin6 todos los aspectos hist6ricos, iuri~ 
dicos y pastorales, inrtituci07l(J.les y de procedimiento, de 
la cuesti6n; 3) examen de las conclusiones de la comisi6n 
técnica, que comprendían también las nornws estatutarias 
de la prelatura erigenda, por parte de una comisión espe~ 
cial de c",denales designada por el Santo Podre, tenieade 
en cuenta la finalidad, la coml'0sici6n Y la difusión del 
Opus Dei, y que manifest6 su pr~io parecer el 26 de sep
tiembre de 1981; 4) envío, a los obis¡>os de todas las nocia
oos de los diversos continentes en las que el Opus Dei 
tenía erigidos centrOs propios, de una nota sobre las carac~ 
terísticas esencúdes de la prelatura, con el fin de informar~ 
les para que pudieran presentar sus observaciones, que han 
sido posteriormente estudiadas con atenci6n. en la sede 
competente. Finalmente, el anuncio oficial de la decisión 
del Santo Padre, que tuvo lugar el 23 de agosto pasado., 

La importante decisión de la Suprema Autoridad de la 
Iglesia que aquí comentamos plantea a los especialistas y. 
en general, a las personas interesadas en estos temas, una 
serie de interrogantes que, fundamentalmente, podrían re~ 
ducirse a estos tres: 

4 Cfr. Cardo S. BAGelO, Un bene per tuna la Clliesa, en L'Ossrm>atore 
romano, de 2S-Xl. 1982, p, 3. El laborioso estudio previo realizado 
y las consultas llevadas a cabo explican, por 10 demás, en todo 
su alcance la cláusula que, pese a ser de estilo, refleja también 
un claro valor sustantivo: l dcirco Nos de apostolicae plenitudine 
potestatis Nostrae, adsen.ri ¡nterea consilw, Nobis dato, Venera.
bilis Fratris Nostri S.R.E. Cardinalis Praefectt Sacrae Congrega~ 
tion is pro Eplscopu ac supp1eto, quatenus neces.rorillm sit, eorum 
conSen8ll quorum ínterest vel qlli sua interesse e:ristimatlennt. 
lIMe quae sequuntur decemimlls perlque volumus (Const. ap. 
Ut sil, proem.). 
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l. ¿Qué es una Prelatura personal y cuáles son sus prin
cipales notas características? 

2. ¿Por qué se ha aplicado al Opus Dei precisamente es
ta configuración jurídica? 

3. ¿Qué consecuencias se derivan de esta decisión pon
tificia respecto del Opus Dei y, en general, respecto 
de la entera comunidad eclesial? 

Voy a tratar de responder brevemente a estas interro
gantes, no sin an tes advertir que el estudio que sigue pre
tende tener el carácter de un simple esbozo, que trata de 
ser lo más lineal y claro posible; pero que, en manera al
guna, intenta ser exhaustivo, puesto que se trata de una 
temática que indudablemente encierra una riqueza de 
contenido -jurídico, teológico, ascético y pastoral-, cuyo 
desarrollo pormenorizado desbordaría los naturales límites 
de este comentario. 

Il. LAS PRELATURAS PERSONALES 

1) ORIGEN, NOCION y NATURALEZA ¡URIDICA 

La figura jurídica de las Prelaturas personales tiene su 
origen en el Concilio Vaticano II y, en (.'()Dcreto, en el De
creto Presbyterorum ordinis, sobre el minic;terio y vida de 
los presbíteros. En el n. 10 del aludido Decreto conciliar 
se aborda la cuestión de una adecuada respuesta a deter
minadas neces idades pastorales: Revísense, además, las 
nomUJS sobre incardinación y excardinación, de tal forma 
que, permaneciendo firme esta antiquísima instituci6n, 
responda, sin embargo, mejor a las actuales necesidades 
pastorales. Donde, empero, lo pidiere la raron del aposto
lado, háganse más fáciles, no s610 la adecuada distribución 
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de los presbíteros, sino también las obras pastorales pecu
liares para diversos sectores sociales que deban Uevarse a 
cabo en alguna regiDn o naci6n o en cualquier parte del 
orbe. Así, pues, para este fin pueden constituirse algunos 
seminarios internacionales, diócesis especiales o prelaturas 
personales Ij otros institutos seme jantes a los que ¡medan 
destinarse o en los que puedan ser incardinados los presbí
teros, según nonnas que se establecerán para cada uno de 
los casos y salvos siempre los derecMs de (os Ordinarios 
del lugar, 1)ljra bien común de toda la Iglesia s. 

Como se ha puesto de relieve en una reciente y cuidada 
exégesis de este texto 6, debe tenerse en cuenta una doble 
perspectiva para entenderlo rectamente; a saber: el O:mcilio 
Vaticano JI se refiere aquí no s610 a la necesidad de una 
mayor flexibilizaci6n de las normas y de las instituciones 
-en concreto, la incardinación- que haga más fácil la dis
tribución geográfica del c1<.~ro en las distintas diócesis y 
otras circunscripciones territoriales, sino que alienta tam
bién a que, siempre que se vea necesario u oportuno, se 
constituyan nuevas estructuras pastorales a las que se en
comiende una específica y propia función; es decir, para 
que lleven a cabo las lJeculiarja opera pastora/ia pro di
ver.sis coetibus socialibus 7 , y no sólo in aliqua regione, veZ 

5 Decr. PresbyteroTUm orelinis, n. 10. Para la ver.¡ ión castellana se 
ha utilizado en este estudio la preparada por In B.A. C., Concilio 
Vaticano n. Constituciones. Decretos. Declaraciones, 7~ OO., Ma
drid, 1970. El texto aquí citado está en p. 493 Y el subrayado 
es mío. 

a Vid. el excelente estudio de J. L. GUTIÉnREz, De praelarora per
sonali iuxta leges eius oonstituti,,;as et Codicis luris Canonici 
normas, en Periodica ele re 11Wrali, canon/ca, Uturgica, 72 (1983), 
pp. 7l-l11, en el que se da noticia detallada de los antecedentes 
y se alude también, con valiosos apuntes criticos, a la bibliografía 
sobre el tema. 

7 Dccr. Presbyterollm ordinis, n. 10. 
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natione 8, sino también in qtwcumque terrarum orbu par
te 9 • 

No hay razón alguna -como se subraya, por lo demás, 
en el aludido estudio 10_ para considerar que los diversos 
grupos sociales, mencionados en el Decr. Presbyteroru.m 
ordinis, n. 10, han de ser sólo y exclusivamente aquellos 
que no encuentran una fácil inserción en las estructuras 
pastorales de Índole territorial, como pueden ser los nave
gantes, lOs nómadas, los emigrante..<; u otros sectores de 
fieles de esta natura'leza, a los que hace referencia el Decr. 
Christus Dominus en su n. 18 11 . Es claro que estos grupos 
de fieles pueden gozar de la asistencia pastoral proporcio
nada por determinadas Prelaturas personales que, hipoté
ticamente, se constituveran en el futuro con esta finali
dad 12. Pero es claro 'también que -de acuerdo con las 

8 Ibíd., 
9 Ibíd. Cfr. J. L. GUTIÉImEz, art. cit., pp. 74 s. 
10 Vid., ibíd., pp. 73-87. 
11 Peculiar~ sollicitudo hnheatur fidelium, qui oh vitae condicionem 

communi ordinaria parodwruffi cura pastorali non satis frui 
valent aut eadem penitus carent, uti SUllt quamplurimi migrante..t, 
e:csules ce profugi, maritimi sicut et aeronavigante.s, nornadet, 
aliique id genus. Aproo metlUldi -pastorales prOmOfJeantur ad 
vüam spiritualem fovendam eorum qlli rela:r:ationis causa ad 
tempus alias regione! petunt (Decr. Chrisfus Dominus, n. 18). 

13 Como más adelante se subrayará, los cc. 294-297 del Código 
de Derecho Canónico de 1983 que regulan las Prelaturas per
sonales -sobre la base fundamental de su más inmediato ante
cedente nonnativo: el M.P. Ecclesiae Sanctae, de 6-vm-l966, 
n. r, 4, en AAS 58 (1963), pp. 760 S.- constituyen una ley marco 
(legge-quadro, Rahmengeset::::), que puede albergar numerosas 
figuras de Prelaturas personales, siempre mediante la erección 
por parte de la Santa Sede, pero cuyos ~rfiles propios y &'pe'

cíficos vendrían detenninados por las normas estatutarias de cada 
una de eUas, dentro de las prescripciones generales del Código 
y sancionadas, asimismo, por la Santa Sede. Vid. también la 
referencia del Decr. Ad gente8, n. 20. nota 4. Y respecto de los 
emigrantes, vid. la Instr. de la S.C. para los Obispos, de 22-vm-
1969, n. 16 ~ 3, en AAS 61 (1969), pp. 614 ce. y Directorio 
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normas generales de interpretación- debe atenderse, ante 
todo, al significado propio de lns palabras c<>nside1"ado en 
su texto y contexto~ re<:urriendo después, si es el caso -si 
tal significado permanece oscuro o dudoso-, a los lugares 
paralelos ( ... ), al fin y circunstancias de k, letJ Y a la men.
te del legislad01' ". y el significado propi<> de las palabras, 
en nuestro caso, viene a indicar "grupos diversos de fie
les" sin ningún tipo de especificación, ni mucho menos 
restricción. Lo cual, por otra parte, se confirma por tres 
vías: a) en primer lugar, poniendo en relación el Decr. 
Christus Dominus y el Presbyterorum ordinis; b) en se
gundo término, comparando el Decr. Christ-us Domin-us y el 
M.P. Ecclesiae Sanctae; e) y, por último, examinando los 
antecedentes contenidos en las Actas del Concilio Vati
cano n. 

a) Respecto del primer punto, subraya Gutiérrez que, 
pese a la promulgación de los dos Decretos durante el 
mismo período del Concilio Vaticano n, no hay ninguna 
referencia o remisión del uno al otro en esta materia, ni 
siquiera para poner algún ejemplo de los supuestos con
templados en Chri.stlls Dominus, n. 18, siendo de notar, 
por el contrario, que el Decr. Presbyterorum ormnis se re
mite expresamente al Christus Dominus en la nota 30 del 
n. 6. Si las palabras del n. 10 de Presbyterorum ordinis 
relativas a las Prelaturas personales fueran de aplicación 
sólo y exclusivamente a los grupos mencionados en el 
n. 18 del Christus Dominus, se habría indicado así, al me
nos en nota a pie de página. Más aún -concluye el autor 
citado- , la ausencia de toda referencia en esta materia 

EccleSÚle imago de pastorali ministerio Episcoporum, de 22-n-
1973, Typ. PoI. Vat., 1973, n. 172. 

13 Vid. c. 17 del Código de 1983 y c. 18 del Código de 1917. 
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índica claramente que las palabras del Decr. Presbyterorum 
ordinis contemplan a cualquier grupo social, especial y 
determínado, que necesita una peculiar atención pastora}, 
pero sin ningún tipo de restricción 14. 

b ) Lo mismo puede decirse respecto del segundo 
punto antes mencionado: la conexión entre el M.P. Eccle
sine 5anctae y el Decr. Christus Dominus. Pese a que el 
M.P. Ecclesiae Sanctae se dicta por Pablo VI el 6 de agosto 
de 1966 ad exsequenda Concilii Decreta a verbis incipien
tia: Christus Dominus (De pastorali Episwporum munere 
in Ecclesia), Presbyterorum ordinis (de Presbyterorum mi
nisterio et vito), Perfectae caritatis (de accommodata reno
vatione vitae religiosae) et Ad gentes divinitus (De activitate 
missiorudi Ecclesiae) u, no hay ninguna referencia al n. 18 
del Christus Dominns en su apartado 1, nn. 1-4, donde se 
trata de la materia que aquí nos ocupa 16. 

c) Y, en fin, el examen de las Actas del Concilio Va
ticano n viene a mostrar que la peculiar atención pastoral 
pres tada por las Prelaturas personales puede ir dirigida a 
los más diversos grupos sociales -laborales, intelectuales, 
ete.- , sin que quepa ningún tipo de restricción 17. 

En una palabra -y como exhaw¡tivamente demuestra 
el estud io citado-, el Concilio Vaticano n, ya desde su 
comienzo, tuvo presente que las Prelaturas personales no 
eran ad limitatam qumulam missionem adimplendam, sed 
ad multiformem apostOÚttum exercendum 18. 

14 Art. cit., nota 5 en p. 75. 
I S Introducción del M.P. Ecclesiae Sanctoe, en AAS 58 ( 1966), 

pp. 757 ss. 
16 Cfr. J. L . GUTrÉRnEZ, arto cit., nota 5 t::n p. 75. 
I? Vid. el análisis de estos documentos y el aparato critico ofrecido 

por 1- L. CUTrÉRnEZ, art. cit., pp. 75 s. y pp. 81 ss. 
18 Ibíd ., p. ffT. 
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Todo lo cual viene a indicar que la pretendida aplica
ción reductiva 19 propugnada por algunos autores de la 
figura de las Prelaturas personales a unos detenninados 
grupos de fieles - y s6lo a ellos (emigrantes, nómadas, 
etc.) - carece de fundamento. 

Las Prelaturas personales a que se refiere el n. 10 del 
Decr. Presbyterorum ordinis "pueden constituirse no sólo 
para ejercer la ordinaria atención pastoral de algunos gru
pos peculiares de fieles, sino también para llevar a cabo 
igualmente unas peCtdiaria opera. pastoralia dirigidas a 
cualesquiera grupos; obras pastorales que pueden reali
zarse ( ... ) tanto por la Prelatura misma, qua talis, como 
por sus presbíteros, que son enviados a las diversas igle
sias particulares para ejercer en ellas funciones diocesanas 
congruentes con su vocación" 20. 

De aM que - a tenor del citado n. 10 del Oecr. Presby
terorum ordinis- la figura de las Prelaturas personales, 
como ya se ha apuntado, puede tener dos especies de fi
nalidades: O bien la de favorecer una más adecuada distri
bución geográfica del clero; o bien la de realizar unas 
peculiares tareas pastorales o misioneras en favor de de
terminados grupos de fieles. 

En todo ca<iO - y esto es importante subrayarlo, aunque 
volveré sobre ello más adelante-, estas Prelaturas perso
nales son esencialmente distintas de las "diócesis peculia
res" que inmediatamente antes sao mencionadas en el 
n. 10 del Decr. Presbyterorum ordinis. Estas últimas es
tructuras constituyen una verdadera di6cesis; esto es, una 
Populi Dei portio, quae Episcopo cum. cooperatiane pres
byteríi TJasceru.ÚJ. concreditur, ita uf, pastor! roo a.ilJul.erens 
ab eoque per Evangelium et Eucharistiam in Spíritu 
Sancto congregata, Ecclesiam particularem constituat, in 

19 Vid. bibliografía y apuntes críticos citados en nota 4 del estu
d io de J. L. GUTIÉRREz. arto cit., p. 73. 

20 Cfr., ¡bid., pp. 77 s. 
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qua vere inest et oreratur Una. Sancta Catholica et Aposto
lica Christi Ecclesia 21. Se trata, por consiguiente, de ver
daderas Iglesias particulares, cuya traducción técnica or
ganizativa -típica y tradicional- es la diócesis. Su peculia
ridad radica, fundamentalmente, en que los ficle." que las 
componen no vienen determinados por razón del territo
rio - como es Jo normal en las demás diócesis-, sino por 
otrOs criterios de índole personal:!:.!. Se ha de concluir, pues 
-escribe Gutiérrcz-, qlle estas D iócesis peculíares ( ... ) 
deben gozar necesariamente de la plelUl Y ordinaria aten
ción pastoral de las almas de los fieles que constituyen su. 
porción del Pueblo de Dios, ya que, d e lo contrario, no 
serÍlm D iócesis 2.:J. 

En resumen, el aná lisis del primer dato que debe ser 
tenido en cuenta en relación con la figura de las Prelaturas 
personales -el n. 10 del Decr. Presbyterorum ordinis
nos conduce a esta conclusión fundam ental: la nueva figu
ra creada y alentada por el Vaticano TI tiene como función 
no sólo atender a una mejor y más adecuada di.~tribución 
del clero, a través de la flexibilización de la incardinación 
de los presbíteros, sino también la pres tación de una par
ticular atención pastoral a lo" más diversos grupos de fie
les que, cualquiera que sea la razón subyacente, así lo 
exijan in aliqua regione, vel natione aut in quactlmque 
terrarum orbis parte 2 4. 

Resultan, por ello, plenamente congruentes las normas 
dictadas por Pablo VI ad eXl'eriment1l1n - es decir, mien
tras no se promulgase el nuevo Código de Derecho Ca
n6nico 25_ en el M.P. Ecclesiae Sanctae. Por lo se refiere 
a nuestro tema, el n. 1, 4 señala que rara el desempeño 

2 1 Decr. Christus Dominll3. n. Il ; Cle de 1983, c. 369. 
2'J Cfr. J. L. CIJTTÉl\IlEZ, art. cit., p. 77 . 
:23 Ibid., p. 71. 
2 <1. Decr. Preshyteronlm ordfnis. n. 10. 
~ Cfr. Introducción del M.P. Ecclesiae Sanctae, cit. 
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de especiales t raba,¡os pastorales o nuswneros en favor de 
diversas regiones o grupos sociales que precisan especial 
ayuda, la Sede Apost6lica lmrá erigir provechosamente 
prelaturas que comten de s(Jcerdotes del clero secular, 00-
totlos de una formaci6n especial; dichas prelaturas están 
gobenuulas por Prelndo propio y gozan de estatutos par
ticulares (. .. ). Nada impide qu.e laicos, tanto solteros como 
casadns, previo acuerdo con la. prelatura, se dediquen al 
servicio de las obras e iniciativas de ésta, ponierulo a dis
posici6n su pericia profesional. Esta.s prelaturas se erigi
rán solamente después de Iwber escuchado el parecer de 
las Conferencias episcopales del territorio en el que pres
tarán su traba;o. En el e;ercicio de este trabajo se cuidará 
diligentemente de que se respeten los derechos de los Or
dinarios del lugar y de mllntener continuamente estrechas 
relaciones con las Conferencias episcopales. 

Por fin, el nuevo Código de Derecho canónico, promul
gado por Juan Pablo II el 25 de enero de 1983, regula las 
Prelaturas personale.~ en sus cc. 294-297. 

Pues bien, teniendo en cuenta estos antecedentes y es
tos datos normativos, puede sugerirse ya una noción de 
e.~ta nueva figura, al mismo tiempo que se delimita su 
ooturalew jurídica. 

Las Prelaturas personale.~ son estructuras jurisdiccio
nales de carácter secular, insertas en la organización ins
titucional de la Iglesia, para el desarrollo y atención de 
peculiares necesidades pastorales de los más diversos gru
pos sociales en una detcnninada región o país, O en el 
mundo entero~. Todavía es preci~o añadir algunos ma
tices y determinar sus notas características, a las que a con
tinuación me referiré. 

En primer lugar, es necesario subrayar que no se trata 
de ig;esias particulares. Aunque tienen algunas notas co-

26 Cfr. c. 294 y M.P. Ecclesiae Sanctae, 1, 4 . 
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munes con ellas -principalmente que el Prelado es CODS· 

tituido por el Romano Pontífice y que tienen clero secular 
incardinado en ellas-, sin embargo. carecen de otros ele. 
mentos esenciales para constituir aquella Populi Dei portio 
confiada al Obispo para ser apacentada con la cooperación 
de su presbiterio 27, totalmente independiente respecto de 
otras jurisdicciones eclesiásticas. 

Por lo demás, el principio de territorialidad sigue domi
nando, como criterio de fondo y como regla general, para 
la delimitación de las iglesias particulares, principio que, 
quizá, el lluevo Código ha radicalizado respecto a bs orien
taciones dadas por el octavo de los principios directivos de 
la revisión del Codex 28, tal como ha quedado reflejado en 
eJ c. 372 y, de modo general, en el conjunto de la nueva 
normativa :"'9. 

Esto explica la colocación sistemática de las Prelaturas 
personales en el nuevo Código de Derecho Canónico en un 
lugar que no deja de ser sorprendente. En efecto, las Pre
lahtras personales ocupan un Título propio (el IV ) den
tro de la parte 1 (De christifideliblls ) del Libro Il ( De 
Populo Dei) , cuando su lugar sistemático apropiado -dada 
su específica naturaleza- habría sido el que ocupó en pro-

:"'7 Cfr. Decr. Ghristu$ Dominus, n. lL 
28 Principium igitur in illre novo condendo statUalur, quo portio 

PQpuli Dei 1'egendi C% 1'egula generali territorio determinetur; 
sed nihil impediat qUOminus, ubi utílitas id suadeat, aliae Talio· 
ne.!', $altem una simul cum 1'atlone territorlfili admitti pO$$int, 
tamquam entena ad communitatem fidelium determínandam 
(Praefatio del Gode,; Iuris Can011icí, en AAS 75 (1983) , pp. 
XXII s.). Es ésta una redacción resumida dcl principio directivo 
que, para la revisión del C IC, fue aprobado en la primera Asam
blea Ceneral del Sínodo de los Obispos, de octubre de 1967 
( cfr. CommuniCíltíones, 1 (1969), p. 84). 

29 El c. 372 § 1, en efecto, señala: Pro regura habeatur ut pOrlio 
populi Dei quae Dl.oecesim aliamoe Ecclesiam particularem 
constituat, ceno territorio circunscrihatur, ita ut omne$ com-
prehendat fideres in territorio habitantes. 
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yectos anteriores a la edición definitiva ao, ' incluso en el 
SChe11Ul tWvi8simum de 1982 31, es decir, dentro de la Parte 
II (De EcclesUle constitutione rnerarchica) del Libro 11. 

Con todo, esta opción sistemática, pese a su escasa con
gruencia técnica, ofrece un aspecto positivo; a saber: sub
rayar que la jurisdicción del Prelado de una Prelatura per
sonal, cuya potes tad es ordinaria y propia 3-:l, se armoniza 
perfectamente cOn la competencia del Ordinario local, a 
quien corresponde la atención pa.~toral ordinaria de los 
fieles que componen la iglesia particular de la que es ca
beza. 

Esta puntualización nos pone ya en contacto con el se
gundo aspecto que conviene subrayar. Si las Prelaturas 
personales no son, corno queda dicho , iglesias particulares, 
tampoco son entidades asociativas: ni de índole religiosa, 
ni de índole secular. Y la aludida opción sistemática del 
Código de 1983 recalca también este aspecto. 

Los vínculos que unen a los miembros de la Prelatum 
personal can esta estructura de carácter jurisdiccional no 
son vínculos sagrados -votos, juramentos, promesas-, sino 
la pertenencia - jurídicamente bien determinada- al grupo 
social para el que se ha constituido la Prelatura, o bien 
vínculos de naturaleza convencional, contractual o pacti
cia, en cuya virtud se ponen en juego unos derechos y obli· 
gaciones mutuos entre la Prelatura y sus miembros. Y, por 
otra parte, las Prelaturas personales se distinguen también 
de las asociaciones de fieles, reguladas en los cc. 298 ss. 
Mientras los fenómenos asociativos son consecuencia del 
ejercicio del derecho fundamental de asociación de los 

30 Vid. Communicationes, 12 ( 1980), pp. 275-283; 14 (1982), 
pp. 201-203. 

31 Vid. ce. 573-576 del Cocútt luris Canontci. Schema notlissimum 
iw:ta placita Patrum Commfssionfs emendatum atque SummD 
Ponti¡ici praesentatum, Typ. PoI. Yat., 1982. 

S:l Vid. c. 295 § 1. 
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fieles, las Prelaturas personales son manifestaciones con
cretas del despliegue dinámico de la Iglesia-institución que, 
a lo largo de la historia, va adaptando e, incluso, creando 
nuevas e~tructuras organízativa..c; al compás de las exigen
cias pastorales. Son, por tanto, organismos o entes juris
diccionales pertenecientes a la propia estructura institucio
nal y pastoral de la Iglesia 33. 

Pero estas precisiones y distinciones nos conducen ya 
al siguiente punto que debemos tratar, para perfilar ade
cuadamente la figura de las Prelaturas personales; es decir, 
a sus características. 

38 Sobre el ténnino Iglesia-instituci6n, vid. J. lIERVAl)A-P. LoM
BARDÍA, El Derecho del Pueblo de Dios, 1, Pamplona, 1970, 
pp. 313 ss. Entre otras cosas, los citados autores escriben: Al 
decir que en lo Iglesia-.instituci6n se asumen e institucionalizan 
aspectos de w. conoocaci6n y de. w. congregación, como dimen
siones const ituyentes que son del Puebla de Dios, se pone de 
relieve que la Iglesia-insWIlci6n se conforma hist6ricamente a 
través de dos elementos: 1'1) IIR elemento constante y esencial; 
2'1) un elenu'7lto hist6rico con una cierta variabilidad, producto 
de la confomUJción histórica del Pueblo de Dios ro su aspecto 
de congregación de los fieles, cuyas actividades son susceptibles 
de adoptar diversas formas y modalidades (¡bid., p. 320). Es 
evidente que, en la figura de las Prelaturas personaJes, nos 
hllUamos ante un facto r institucional de naturaleza histórica, que 
se annoniza perfectamente con el desarrolJo constitucional de la 
Iglesia, respetando en su integridad los factOres pennanentes y 
esenciales de su confomlaci6n básica o fundamental. 

De ah! que pueda decirse también que las Prelaturas per
sonales son estructuras oficiales de lo que los citados autores 
denominan, COn precisión, Organízación eclesiástica, entendida 
como la orderwci6n orgánica de lo dimen.rl6n oficial y públicll 
de la Igle.w ( Ibld., p. 330). 

En general, sobre la noción de organlzacioo eclesiástico, 
v6anse las pp. 329 ss. de la ob. cit. Y para algunos aspectos 
críticos del enfoque, fre<:uente en la doctrina, sobre puntos 
importantes relativos al Derecho constitucional de la Iglesia en 
conexión con la materia, vid. J. FORNts, La noci6n de "status" 
en Derecho can6nfco. Pamplona, 1975. 

51 



2) CARACTERISTICAS 

Del examen detenido de los preceptos codicia les que cons
tituyen el marco general de regulación de las Prelaturas 
personales (ce. 294-297) , que, lógicamente, deben ser pues
tos en conexión con su más inmediato precedente -el M. P. 
Ecclesíae Sa1lCtae~ 1, 4- Y del estudio de la Constitución 
apostólica Ut sit, por la que ]a Santa Sede erige la primera 
Prelatura personal, se deducen unos rasgos característicos 
de esta figura que, en síntesis, serían los siguientes: 

a) Se trata de ulla fi gura de Derecho común, aplicable, 
por consiguiente, a distintos supuestos, siempre que reúnan 
los requisitas establecidos en el marco genérico de Jos ce. 
294-297. Los contornos precisos correspondientes a cada 
una de estas posibles estructuras jurisdiccionales vendrán 
definidos por las propias normas estatutarias. 

b ) Tanto la erección de la Prelatura, como la sanción 
de sus estatutos son de la exclmiva competencia de la 
Santa Sede. E n el c. 294 se añade la cláusula auditis quarum 
interest Episcoporum conferentiis, en relación con la po
sible erección de las Prelaturas, lo que garantiza la armó
nica conexión con las estructuras pastorales de índole te
rritorial y su adecuada inserción en el conjunto de la pas
toral de la Iglesia universa l y de las iglesias particulares. 

c) De la regulación codicial se deduce que las Prelatu
ras personales constituyen una única figura jurisdiccional, 
pero que puede presentar dos especies de finalidades: la de 
promover una distribución de los presbíteros más adecua
da a las concretas exigencias pas torales de determinados 
grupos sociales que la proporcionada por las estruchn8S 
de Índole territorial; O la de ll evar a cabo peculiares tareas 
pastorales o misionales para distintas regiones o para diver
sos grupos sociales (c. 294). 
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d) Se trata siempre de estructuras de carácter secular. 
De ahí que estén integradas por un Prelado -con potestad 
de régimen ordinaria y propia- y por presbíteros y diáco
nos del clero sL'Cular. Es competencia del Prelado erigir 
un seminario nacional o internacional y promover a 10.<; 
alumnos a las órdenes sagradas a título de servicio de la 
Prelatura, incardinándolos a ésta. También debe el Prelado 
atender tanto a la fonnación espiritual como a la decorosa 
sustentación de aquellos que son promovidos a las órdenes 
sagradas. 

Es de notar, sin embargo, que también pueden formar 
parte de las Prelaturas laicos que se incorporen a ellas me
d iante actos juríd ico-canónicos de carácter convencional 
o contractual. Y no sólo como destinatarios de su peculiar 
obra pastoral, sino también como participantes activos de 
esa tarea apostólica, en pie de igualdad con los sacerdotes 
aunque, naturalmente, sin confus ión de las funciones que 
corresponden a unos y a otros: Conventíonibus cum prae
/.atura iniüs -dice el c. 296-, laicí operibus aposwlicis 1Jraela
turne perso1Ullis sese dedicare lw,'istmt; modus vero huius 
organiale cooperationis atque pmecipua o/ficia et fura cum 
illa coniuncta ir, statutis apte determinentur. 

Subrayaría, en este punto, dos· aspectos que me parecen 
importantes, 

En primer lugar, que el acto jurídico por el que los lai
cos se incorporan a la Prelatura para ser, a la vez, objeto 
de su peculiar atención pastoral y corresponsables de su 
tarea apostólica, se inscribe dentro de los típicos actos ju
rídico-canónicos, a los que son aplicables, por tanto, los 
cc. 124 ss., en lo que se refiere a los presupuestos y ele
mentos del acto en cuestión. Serán necesarios, por ejemplo, 
la capacidad suficiente del sujeto:J.I y la presencia de los 

M El c. f17 ~ 1, señala 18 años para la mayona de edad y el 
c. 98 ~ 1 subrayo. que la per,¡ona mayor goza del pleno ejer
cicio de sus derechos, 
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elementos esenciales -fundam~ntalmcnte, la declaración bi
lateral de voluntad y, en su caso, los requisitos formales 
del acto-; y también en su caso, podrán afectarle los vicios 
contemplados en Jos ce. 125-126 (violencia, miedo, dolo, 
ignorancia, error), con los efectos propios de cada uno de 
ellos. 

El acto jurfdico-canónico por el que los laicos se unen 
a la Prelatura es, en definitiva, un vínculo contractual de 
naturaleza no sagrada ( no se trata de votos, ni de otros 
sacra ligamína, de los que habla la Const. Lumen gentium, 
n. 44 y el c. 573, § 2, del Código de 1983, como pueden ser 
los juramentos o las promesas), sino de índole canónica, 
de contenido espiritual. 

El segundo aspecto que quería subrayar respecto de la 
incorporación de los laicos a las Prelaturas mediante con
vención es, precisamente, el relativo a su grado de con~xión 
con ellas, que puede ser de distinta intensidad, según las 
obligaciones que los laicos incorporados asuman: puede ir 
desde el ser simples colaboradores o auxiliares de las ta
reas realizadas por el clero de la Prelatura, hasta la situa
ción de formar parte integrante como miembros de ella y 
como sujetos activos de su tarea apostólica. Será algo que 
vendrá determinado por los estatutos de cada Prelatura. 

En efecto, como se ha subrayado recientemente con 
claridad 3S, si los laicos se inCOrporan a la Prelatura y for
man parte do su estructura orgánica, asumiendo plena
mente SU5 fines y poniendo a contribución todo su esfuer
zo. no como colaboradores sino como auténticos copartí
cipes. quiere decir que surgen unos mutuos derechos y 
obligaciones entre la estructura jurisdiccional y sus miem
bros, determinados a través del pacto contractual corres
pondiente, sin que. por ello. quede desvirtuado el vínculo 
que une a dichos laicos con la diócesis a que pertenecen 

3$ Cfr. J. L. CunÉnREZ. arto cit.. pp. 94 !> . 
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por razón de domicilio o cuasi-domicilio o por otros crite
rios determinados en el Derecho. 

Mediante es las convenciones. los laicos poncn en juego 
ámbitos que corresponden a su autonomía privada. Por 
tanto, se trata de espacios que, por naturaleza, caen fuera 
de la competencia de la autoridad eclesiástica diocesana y, 
por consiguiente, no pueden entrar en conflicto con la es
fera de la jurisdicción de los Ordinarios del lugar. Son ám
bitos de compromiso para su formación personal espiritual 
y doctrinal -formación teológica o ascética-; compromisos 
apostólicos personales; y otros similares. Ambitos. en fin, 
de disponibilidad personal. 

El análisis de los distin tos términos empleados en los 
sucesivos documentos para des ignar la conexión entre las 
Prelaturas y los la icos pone de relieve que éstos pueden ser 
miembros de ellas y no sólo simples colaboradores o auxi
liares . El M. P. Ecclesiae Sa1lL"tae habla de que nada irnpide 
que laicos ( ... ) previo acuerdo con la Prelatura ( ... ) sese 
dedicent ... (1, 4); el Esquema novísimo del Código de 
Derecho Canónico de 1982 36 habla de incorporatio a la 
Prelatura (c. 575); la Declaratio de la S. C. para los Obis
pos acerca de la Prelatura de la Santa Cruz y Opus Dei 
habla también de incorporatio 3 7; la Const. apostólica Vi sU, 

36 Vid. cita .mpro en nota 31. 
37 Se dice, por ejemplo: Praelatllrae cleru..J, tJidem incardinatus, er 

laicis provcnit ¡psi incorporatis: nullu.t rroinde ctlndidatus ad 
sacerdotium, cliaconus ve! presbytcr Eccles fis localibus subtrahi
tur (S.C. pro Episcopis, Declaratin, de 23-vm-1982, 1, b, en 
AAS 75 ( 1983) . pp. 464-468); laid PrOOMlurae incorporati Ilon 

fIIulant suam condicionem pe1'sonolem. ( ibíd., 11, b ); por lo 
que se refiere a la potestad del Prelado, entre otras cosas, sub
raya que praeter regimen proprii cien, generalem secum fcr1 
directionem tum j n~titutioní.y doctrinalis tum peculiaris curoo 
pastoralí.y et aposto/ieae quas miei 'Open Dei' incorp<>ruti recf
piunl, qua impetl$1us ah Eeclesiae servitium sese dedant (ib íd., 
nr, b); laici Proelaturae 'Operis Dei' incorporati fiLMes e$Se 
pergunt earum dioecesium in quibus domic/lium veZ quasi-domi-
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por su parte, califica al Opus Dei como un organismo apos· 
tólico compuesto de sacerdotes y ele laicos, tanto hombres 
como mujeres, que es al mismo tiempo orglÍníco e indiviso 
-es decir, como una instiluci6n dotada de una unidad de 
espíritu, de fin, de régtm.en y de fomwción- ... 38; Y el arto 
III de la citada Constitución habla de los laicos qui operi
bus apostolicis Praelaturue sese dedicant . . . ; y. en fin. el 
Código de Derecho Canónico, en su c. 296, habla de coope
ratio organica. 

Todo ello viene a mostrar que la participación de los 
laicos en las tareas de la Prelatura puede tan plena que 
se trate verdaderamente de una incorporatio, a través de la 
correspondiente vinculación contractual y de ]0 establecido 
en los correspondientes es tatutos, y que pueden considerar. 
se -y ser -verdaderamente miembros de la Prelatura 39, 

sin que. por ello, quede mermada su dependencia de la 
cura pastoral ordinaria del Obispo diocesano por razón 
del domicilio. 

e) Otra característica fundamental de las Prelaturas 
personales - ya insinuada líneas antes, pero que conviene 
subrayar de nuevo explícitamente- es la que viene deter
minada por la exigencia, inserta en su propia naturaleza, 
de respeto a las competencias jurisdiccionales de los Obis
pos dioce~anos. 

Tanto el Decr. Presbyterorum ordinis, n. 10, como el 
M. P. Ecclesille 5(lnctae; 1, 4, insisten expresamente en este 

cilium halxmt, ct subsunt igitur iurisdk:tioni Episcopi dioecesani 
In ii! omllibU8 quae iure statuuntur quoad communea fideles 
(ibíd., IV, e). 

38 Const. ap. Ut sit, proem. 
39 Al menos así sucede en la Prelatura de la Santa Cruz y Opus 

Dei, como se comprueba en los textos de la autorizada Dcclaratia 
de la S.C. para los Obispos, que se han citado, supra nota 37. 
Vid. lo que subraya a este respecto J. L. GUTIÉRREz, art. cit., 
p. lOS, cuyas sugerencias en este punto se han seguido en lo 
fundamental. 
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punto. Y el c. 297 del nuevo Código de Derecho Canónico 
arbitra una fórmula que se concreta en los siguientes tér
minos: Statuta pariter definiant rationes praelaturae perso
nalis cum Ordinariis locorum, in qtlorum Ecclesiis particu
laribus ipsa praelatura sua opera 1mt01"alia. vel missiofUllía, 
praevio consensrl Episcopi dioecesani. exert vel exercere de
siderat. 

La jurisdicci6n del Prelado de una Prelatura personal 
es verdadera potestad de régimen. propia y ordinaria, aneja 
al oficio que desempeña 4.0, pero no exclusiva, sino -según 
el tipo concreto de Prelatura de que se trate- cumulativa o 
mixta con respecto a la jurisdicción del Ordinario diocesa
no. Será cumulativa en el supuesto de una Prelahlra per
sonal erigida para prestar la atención pastoral ordinaria a 
un grupo determinado de fieles. En otros casOs -como su
cede en el Opus Dei- la jurisdicción del obispo diocesano 
y la del Prelado tienen un carácter mixto: a aquél le corres
ponde la cura pastaraUs ordinaria de todos los fieles de la 
di6ce.~is <11; al Prelado. la peculiar atención pastoral -y la 
potestad de régimen necesaria para tal atención- de los 
fieles pertenecientes a la Prelatura dentro de unos ámbitos 
personales que -rULtura SUlJ- caen ordinariamente fuera 
de la potestad del Ordinario del lugar. En definitiva, la 

-4-0 Cfr. c. 295 § 1. Sobre la potestad de régimen. vid. la regulacion 
de los cc. 129 ss.; en concreto, c. 131 §§ 1 Y 2. 

-4-1 En efecto. el c. 381 § 1 señala que Episcopo dioecesano in dioe
cm ipri commissa ornnis competit potestos O1'dinaria, propria et 
inmediata, quae ad e:rercitium eiU$ muneris past01'alis requiritur, 
eueptis caUJif quae jure aut Summi Pontificis decreto Stlpremae 
aut ali¡ auctoritati ecdesíasticae resef"QCntur. Parece interesante 
subrayar que la omnis potestas ordillilria, propria et inmediata 
que compete al Obispo diocesano es. desde luego, omnis -toda. 
completa- , pero sólo y exclusivamente para aquellas cosas que 
se refieren ud e:rercitium eWs muncris pastoralis, es decir, para 
la cura pa.s1oralis ordinaria. Y, por tanto. sin que sea incom
patible con la existencia de una jurisdicción personal cuyo con
tenido sea una cura pastoralis de naturaleza peculiar. 
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potestad de jurisdicción del Ordinario diocesano y la del 
Prelado difieren ratione materiae, ya que la de este último 
se circunscribe a los aspectos relativos al fin específico de 
la Prelatura . 

Con gran daridad se expresa, en es te punto, la Consti
tución apostólica Ut sit, cuando en su art. 111 subraya que 
la iurisdicción de Ut Prelatura personal se extiende a los 
clérigos en ella incardinados, así como también -.s610 en lo 
refererúe al cumplimiento de las obligaciones peculíares 
asumícUlS por el vínculo jurídico, mediante convención con 
la Prelatura- a los UIOCOS que se dedícan a las tareas apos
tólicas de la Prelatura: tlnos y otros, clérigos y laicos, de
penden de la autoridad del Prelado para la realiwci6n de 
la tarea pastoral de la Prelatura, (J tenor de lo estllblecklo 
en el artiC1llo precedente4::!. 

4:.! En ese articulo -el u- se seiiala que la Pre/&ura se rige por 
la.s norma.v del derecho general y de esta Constituci6n, así como 
por sus propios Estatutos, que reCiben el nombre de "Código de 
derecho particl/wr del Opus Dei". Por su parte, el arto I V de la 
citada ConstituciÓn apostólica dice t]lI e el Ordinario wopio de 
la Prelfltura del Opus D ei es SIl Prelado, cuya elecci6n, que ha 
de hacerse de !lCtlcrdo con lo que e.\1ablece el derecho general 
y p<lrticular, h(l de ser confimJalla por el Romano Pontífice. 
En cuanto a la potestad del Prelado, deben verse también las 
procisiones que hace la Declarat io de la S.C. para los Obi~pos 
de 23-V1I1-1982, cit., n. m . Y por 10 que se refi ere a la coordi
nación pastoral con los Ordinarios del lugar y la inserción de 
la Prelatura en las Iglesias locales, vId. ibid., n. v. Recojo aquí, 
porque me parecen sumamente esclarecedoras, las mntizaciones 
que hace el mismo documento en lo relativo a las disposiciones 
eclesiásticas territoriales y la competencia de los Ordinarios del 
lugar: a) de acuerdo con lo que establece el derecllo, los miem
bros de la Prelatura deben observar UU Mrm.Q..f territoriales que 
se refieren tanto a las prescripciones generaks de carácter doc· 
trinal, litúrgico y pastoral, conw a las leyes de orden público 
y, en el caso de los sacerdotes, también la di.scíplina general 
del clero; b) los sacerdotes de la Prelatura deben obtener licen
cias ministeriales de lo autoridad territorial competente para 
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f) Señalemos, en fin, COmo última característica de las 
Prelatura~ personales que -en plena congruencia con su 
carácter de estructuras mediante las cuales ejerce la Igle
sia su función pastoral-, a tenor de lo prescrito en el n. 49 
§ 1 de la Const. ap. Regimini Ecclesiae Universae 43, de
penden de la S. C. para los Obispos ,(4. 

1I1. EL ITINERARIO JURIDICO DEL OPUS DEI 

y vayamos ya a la segunda interrogante planteada al mIClO 

de este es tudio; esto es: ¿por qué se ha aplicado al Opus 
Dei precisamente es ta configuración jurídica? <45. 

Ejercer su ministerio con personas que no pertenecen al Opm 
Dei; e) los laicos incorporados a w Prelatura del Opus Dei siguen 
siend{) fieles de aquellas cli6cesis en las qu.e tienen su domiC/lfu 
o cuasi domicilio y, por tanto, quedan ba¡o la ;urisdicci6n del 
obispo {liocesuno en aqu.ello que el derecM determina respecto 
a todos los simples fieles en generul ( Declaratio, cit., n. IV). 

Si se leen atentamente todas estas precisiones, quedarán, sin 
duda, despejadas las inquietudes de algún autor, procedentes 
probablemente de una perspectiva metodol6gica no adecuada, 
que puede producir equívocos de difícil soluci6n. Entre otras 
cosas, se hn escrito: Si dos f6vencs incorporados a la lJrelatura 
deciden contraer matrimonio, G'estnn sometidos a in tliscipl/na 
comlÍn o a la e.tpecial de la prelatura? Si linos padres miembros 
de la prelatura han de bautizar a .~II hi;o, ¿les afeckln las nomw.~ 
diocesanas del directorio de pastoral sacramental? (J. MA.VZA

NARES, (;{)zo e inquietud ame una noticia, en Ecclesia, n. 2105 
( 1982), p. 24). Me parece que basta leer COn S()siego todas las 
precisiones de la Declaratio de la S.C. para los Obispos para 
encontrar la adecuada respuesta, despejando estos hipotéticos 
equívocos, y sin que Se produzca quiebra alguna en el razona
miento. 

43 AAS 59 (1967), pp. 885 ss . 
.f4 Respecto del Opus Dei, vid., en este senti do, los arts. v y VI 

de la O:mst. ap. Ut sil, y el n. VJJ de la Declaratw. cit. 
4~ Un estudio muy completo sobre la figura de las Prelatun\s per

S()llales y su aplicación al Opus Dei ha sido realizado por A. DE 
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Responder a este interrogante comporta aludir, siquiera 
sea someramente, al itinerario jurídico de esta instituci6n 
de la Iglesia, desde que en 1928 inició -por expresa vo
luntad divina ~6_ su andadura histórica. El propio Proemio 
de ·la Const. ap. Ut sit alude delicada, pero rigurosamente, 
al fatigoso iter que el Opus Dei ha debido recorrer hasta 
obtener su configuraci6n jurídica defin itiva como Prelatu
ra personal : Habiendo crecido el Opus Dei, con UJ ayuda 
de kl gracia divina, hasta el punto de que se ha difundido 
y trabaja en gran número de diócesis de todo el murulo, 
como (m organismo opost6lico compuesto de sacerdotes 1) 

de laicos, tanto hombres como muieres, que es al mismo 
tiempo orgánico e iruliviso -es decir, como una inrtituci6n 
dotada de UlUl unidad de espíritu, de fin, de régimen y de 
fornuICión- se ha hecho necesario conferirle una configu
ración jurúlica adecuada a sus ClJ TClcterísticas pecul-u,res. 
Fue el. misnw Fundador del 01'U8 Dei, en el año 1962, 
quien pidid a la Santa Sede, con. humilde y conficula sú
plica, que teníctUlo presente la naturaleza teológica y ge
nuina. de la Institución, y con vistas (t su l1UUjOr efi cacia 
apostólica, le fuese concedida una configu.ración eclesial 
apropiadll. 

En efecto, si se contempla al Opus Dei en el arco de 
tiempo que va desde su fecha fundacional hasta nuestros 
días, cabe destacar dos datos: de una parte, su vitalidad y 

FUENl.1A YOR, La ere"CcicSn del Opus Dei en Prelatura personal, 
en Itu Canonicum, 45 (1983) , pp. 9-55. 

46 Es extraordinariamente significativa, a este respecto, la expresa 
confinnación que, en este sentido, manifiesta la Suprema Auto
ridnd de la Iglesia, al dedr al comienzo de la Const. ap. Ut sit, 
lo siguiente: Con grandísima esperanzo, la Iglesia dirige sus 
cuidados ma/.emales Ij su mención al Opus Dei, que -por inspi
raci6n dioina- el Siervo de Dios }osemntÍtJ Escriod tk BaInguer 
fundó en Madrid el 2 de octubre (le 1928, con el fin de que 
siempre sea un instrumento apto y eficaz de In mtdón saloífica 
que la Iglesia lleva a cabo para la vida del mundo. 
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fecundidad apostólica -los miembros laicos del Opus Dei 
son actualmente más de 72.000 de 87 nacionalidades dis
tintas, y más de 1.000 sacerdotes incardinados-; y de otra 
parte - y por contraste- , un difícil itinerario jurídico que 
ha hecho que esta reaJidad eclesial haya debido moverse, 
a lo largo de más de 50 años, dentro de unas estructuras ju
rídicas no ajustadas a su específica naturaleza, pese a ser 
inevitables, dada la necesidad de disponer de un estatuto 
jurídico-canónico. 

Los estrechos moldes del Código de 1917 -sobre todo, 
en lo relativo a la incardinación de los ministros sagrados 
y en lo concerniente a la regulación correspondiente a los 
laicos- no permitían, en modo alguno, un encuadramiento 
del Opus Dei dentro de ninguna de sus estructuras, tenien
do en cuenta su específica naturaleza. Cualquier solución, 
dentro del marco legal del Código pío-benedictino -solu
ción a la que, por lo demás, bubo de recurrirse cn un pri
mer momento, forzando la realidad de las cosas, pero ante 
la imperiosa necesidad de disponer de un marco jurídico, 
aunque fuera inadecuado-, no respondía con nitidez a las 
características esenciales de este fenómeno pastoral. 

La identidad del Opus Dei y su desarrollo dinámico -ha 
escrito, en una clara síntesis el Subsecretario de la S. C. 
para los Obispos, Mons. Marcello Costalunga- plantearon 
desde los comienzos dos problemas esenciales: la necesidad 
de contar con sacerdotes incardinados a la institución -lj, 

por lo tanto, en situaci6n de plena disponibilidad y pre
parados para la asistencia esririt1Utl específica de los miem
bros laicos- y la necesidad de fUUt organizaci6n y de un 
régimen de gobienw con carácter universal y centralizado. 
En 1943 y en 1947 se dio a esas aspiracíones la solución 
;urídica meM8 ina(wcuada por aquellos años dentro del 
ámbito del derecho común, con la que se aseguraba en la 
medida. entonces posible la secularidad de la 1 nsti:tución. 
Se trataba, sin embargo, de soluciones parciales, que en 
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11wdo alguno proporcionaban la garantía, tan necesaria y 
deseada, de CXlrácter secular -l7. 

Con razón, cuando en 1946 el Opus Dei acudió aHorna 
para presentar la oportuna documentación con el fin de 
obtener la aprobación pontificia, una persona de la Curia 
comentó: Ustedes -el Opus Dei- han llegado con un siglo 
de anticipación. 

El 2 de febrero de 1947, Pío XII promulgaba la Const. 
ap. Provida Mater Ecclesia 48 por la que se reconocían ofi
cialmente los institutos seculares. Sólo 22 días después (el 
24 de febrero de 1947) se concedía la aprobación pontificia 
como primer instituto secular al Opus Dei, mediante el co
rrespondiente Decretum laudis. Y el 16 de junio de 1950 
obtenía su aprobación definitiva. 

Ahora bien, como he tenido ocasión de apuntar en otro 
lugar -19, la figura de los institutos seculares se inscribe 
dentro de la evolución progresiva que ha ido experimen
tando la vida de perfección y, más en concreto, el llama
do status perfectionis, aunque esta noción haya dejado paso 
a la noción de profesión a través de los consejos evan gélicos 
(de pobreza, castidad y obediencia), y más precisamente 
aún, a la de consagraci6n "per vota aut alia sacra ligamina", 
según la expresión genérica que el c. 207 del nuevo Código 
de Derecho Canónico toma literalmente de Lurnen gentium, 
n. 44. 

Pero me parece que no es ahora el momento de dete
ner nuestra atención en estos puntos 50. Bas tará con subra
yar que, en línea con lo aquí simplemente sugerido, el Có-

"7 Cfr. Mons. M. eo-,>-rALUNGA, L'crczione dell'Opus Dei in Prelo
tura personale, en L'Osseroatore RQI1WIIO, de 28-xJ-1982. 

"8 AAS 39 (1947), pp. 114-124. 
"9 Vid. J. FORNÉS, El concepto de estado de perfección: consIde

raciones criticas, en Itls Canonicum, 46 ( 1983, en prensa). 
~ Me perm ito remitir al lector interesado al es tudio citado en nota 

anterior. 
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digo de 1983 incluye a los institutos seculares dentro del 
cuadro sistemático de los "Institutos de vida consagrada", 
aunque señale que sus socios no cambian su propia condi
ción canónica, laical o clerical, ni, por consiguiente, su se
cularidad 5t . En todo caso, es innegable que se trata de 
una secularidad consagrada, por virtud de los vincula sacra 
que deben especificar las propias Constituciones de los Ins
titutos 5.2. 

Y, como ha subrayado Mons. Alvaro del Portillo, si se 
tienen en cuenta el espíritu y modo apos tólico del Opus Dei, 
quedaban excluidns todos 7as soluciones (iurídicas) propias 
de los religiosos o de las instituciones que profesan el par
ticular estado eclesial, que antes se llamnba 'estado de per
fección' y ahora se derwmina de 'vida consagrada':;:J. 

Así las cosas, y pese a la veneración profunda que d 
fundador del Opus Dei, Mons. Escrivá de Balaguer, 
manifestó siempre por la vida de perfección o vida 
consagrada 54, siempre tuvo claro también que el carisma 

SI Cfr. ce. 711 y 712. 
52 Cfr. e. 712. Por su parte, el Prefecto de la S.C. para los Obi.~)()S 

ha empleado r~cientemente esta misma expresión; SCCflkIrilitul 
consagrada. En efecto, al referirse ¡¡ li! elección del Opus Dei 
como Prelatura pen;onal, ha (,'Omentado que los millo res de 
sacerdotes IJ loicos (le la Prelatu.ra ( ... ) t;Cn ahora c()nfirnwdll 
.\'11 unidad de oocación Ij de régimen , 'J "' illentitlad lundm:iOflal 
de clérigos ~'eclllares Ij de fieles laicos corrientes, sin que esto 
~;gn i/iqlle en modo alguno S1,bestiflwr la validez y el valor de la 
secuwridad consagrada propia de los lnstit1Jtos Seculares, IJ ,ron
ciofUll/a en solemnes documentos pontificios (cfr. Cardo S. 
BACC10, Un oone per tI/ita la Chies(l, en L·O~·servo.tore Romano, 
de 28-xt-1982, p . 3 ). 

:lo' Declaraciones de Mons. A. DEL Pom'lLLO, Prelado del Opus Dei. 
al (,'Orresponsal de "ABe" en Roma, Joaquín Navarro Va1is, 
publicadas en el citado diario el 29-XI-1982. 

:... Veneraci6n profunda no s610 a las Instituciones religiosas, sino 
también a los Institutos seculares, (,'OIllO reafinnaba Mons. Alvaro 
del Portillo en lIna reciente entrevista (dr. Avvenire, JO-XI y 
l Q-xu-1982 ). 
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fundacional del OplLS Dei -en definitiva, la voluntad divi
na respecto de esta institución- no encajaba dentro de esos 
moldes, sino en 105 de la renovada toma de conciencia, por 
parte del laicado, de la llamada universal a la santidad y 
al apostolado, que él comparaba con frecuencia con la vida 
de los primeros cristianos, cuyo compromiso no derivaba 
de vot05, promesas u otros vínculos sacros, sino sirr'fplcmen
te de las exigencias radicales del bautismo recibido 55. 

De ahí que la configuración jurídica del Opus Dei como 
instituto secular no resultase adecuada a su naturaleza es
pecífica, porque su inserción en el marco jurídico de estos 
institutos implicaba la consideración de sus componentes 
como personas consagradas. 

Conviene también hacer notar que, además de la razÓn 
señalada, hay otro motivo, de carácter jurídico-organiza
tivo, que ha postulado la erección del Opus Dei en Pre
latura personal. En efecto, en el momento en que se estaba 
estudiando la transformación jurídica de] Opus Dei, la 
realidad social de esta institución estaba formada -ya se 
ha dicho- por un número elevado de sacerdotes incardi
nados y de laicos incorporados, hombres y mujeres, solte
ros y casados, de toda clase y condición social: una unidad 
pastoral orgánica e indivisible (es decir, una unidad no 
sólo de vocación y de espíritu, sino también de régimen 
jurídico). Una realidad socia] de esas características con 
una unidad de régimen jurídico no se da -ni el derecho 
común la admite- cn ningún instituto de vida collSagrada 
(secular O religioso) , ni entre las asociaciones de fieles, 

.s.s Entre las numerosas obras publicadas del Fundador del Opus 
Dei (vid. el extenso boletín bibliográfico ofrecido por L. F . 
MATEO-SECO, Obras de Mons. Escrivd de BUlagueT IJ estudws 
sobre el Opus Dei, en la obra de VARIOS, Mons. Josemaría Escrivá 
de Balaguer IJ el Opus Dei, Pamplona, 1982, pp. 315-460), pue
den encontrarse las ideas que en el texto simplemente esbozo, 
por ejemplo, en múltiples pasajes de Conversaciones con Mon
señor E.tcríOO de Ba1aguer, 13' OO., Madrid, 1980. 
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ni en cualquier otra institución de carácter asociativo. Sin 
embargo, es un hecho perfectamente normal entre las es
tructuras seculares jurisdiccionales:loO. 

Por todo ello, el fundador del Opus Dei, ya desde 1948, 
presentó respetuosas protestas ante los Dicasterios romanos 
competentes para hacer notar y tratar de resolver estos 
puntos. Y en 1962, como señala expresamente el proemio 
de la Consto ap. Ut sit, planteó formalmente a la Santa Sede 
la necesidad de resolver este problema institucional 

En 1969, y con el aliento de Pablo Vl , Mons. Escrivá 
de Balaguer convocó un Congreso general especial, con 
objeto de adecuar el Derecho a la realidad del Opus D ei, 
de acuerdo cOn su específica naturaleza y con las normas 
del Vaticano II 57. Tras el fallecimiento de Mons. Escrivá 
de Balaguer, en 1975, y de Pablo VI , en 1978, Juan Pablo I 
tuvo tiempo, en su breve pontificado, de urgir a ]a solu
ción jurídica del Opus Dei. Y Juan Pablo Il hizo suyo en 
seguida el problema, que, después de las pertinentes con
sultas, de los ponderados estudios y de la laboriosa tarea 
a que se hizo referencia al inicio de este trabajo, ha resuel
to en aplicación del Concilio Vaticano II -Presbtjterorum 
ordinis, n. 10 y normas ejecutivas del M. P. Ecclesiae Sane
tue, I. n. 4, fundamentalmente .58_, otorgando al Opus Dei 
la configuración definitiva como Prelatura personal. 

Hay momentos -se ha escrito en un reciente comentario 
a esta decisión pontificia- en los que la urgencia de una 
necesidad pastoral obliga a constituir estructuras jurídicas 
en el vacío, con la esperanza puesta en que las soluciones 

:;o Cfr. Cardo S. DACCfO, Un bene ¡Jer tutta In Chieaa, y Mons. 

M . CoSTALUNGA, L'erezwne. deU'Opus Dei in PreÚltura per
sonale, en L'Osservarore Romano, de 28-xr-1982. 

S1 Vid. ('..onst ap. Ut sit, proem.; y Mons. M. CoSTALUN(;A , L'ere
z jOne dc/fOpus Dei in Prelatura personale, en L'Ont:rl)(Jtore 
Romano, de 28-Xl-1982. 

~ Vtd. Consto ap. Ut sit, proem. 
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diseñadas sohre el papel encamen en la dinámica eclesial 
y den frutos para el hien de las almas. A veces tales plantea
mientos quedan en heUos organigramas, que no logran pasar 
de la norma a la vida; pero es un riesgo que en ocasiones 
resulta inevitab~ asumir. 

En el caso que hoy nos ocupa no se plantea este pro
blema, porque la nueva Prelatura no se ha construido en el 
vacío, sino que la fórmula jurídica se ha aplicado con Ú'Te

prochnble precisión técnica a un fero/mwrw pastoral encar
nado en la vida de 72.000 personas de Efl ruu:Wrullkúu1es. En 
cuanto a la capacidad de la nueva Prelatura de promooer 
vocaciones sacerdotales en estos años de sequía en la vifía 
del Señor, hay que recordar que la tarea se encomienda 
teniendo en cuenta la experiencia de más de 11'1il ordena
ciones de sacerdotes e¡empUzres que ejercen su ministerio 
repartidas por los cinco continentes. 

Una vez más se ha cumplklo en la Iglesia aqueUo que 
repetía con frecuencia el FuncUldor del Opus Dei, Mon
señor Escrivá de Balaguer: primero la vida, de~u¿s la 

norma "'. 
¿'Por qué se ha aplicado al Opus Dei la configuración 

jurídica de Prelatura personal? Era, si se recuerda, el inte
rrogante que nos formulábamos al comienzo de este apar
tado. Pues bien, pienso que se puede responder a este 
interrogante utilizando unas palabras de la Declaratio de 
la S.C. para los Obispos de 23-vlll-1982: porque, después 
del fatigoso iter jurídico, que comienza en 1928 y que aquí 
se ha tratado de describir someramente, esta configuraci6n 
jurídica asegura al Opus Dei (111 ordelUJmiento eclesial 
plenamente adecuado a su carisma fundacional y a su rea
lidad social y, a la vez, que resuelve su problema institu
cionnl, perfecciona la armónica inserción de la instituci6n 

M'I P. LoMBAwíA, La prelatura personal, un(1 aplicación del Vati
cano u, en Eccksia, n. 2105 ( 1982 ), p. 21. 
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en la pastoral orgamca de la Iglesia universal y de Ws 
iglesias locales, y hace todllvía más eficaz $U servicio 60. 

La Consto ap. Ut sit recalca, en efecto, estas caracte
rísticas. Es clave, en este sentido, su art. In: La ;urisdicción 
de la Prelatura personal se extiende a los c14rigos en ella 
incardinados, así como también -s61o en lo referente al 
cumplimiento de Ws obligaciones peculiares asumicúts por 
el vínculo ;urídico, medíaHte convención con la Prelatura
a los laicos que se dedican a las tareas apostólicas de la 
Prelatura: unos y otros, clérigos y laicos, dependen de la 
autoridnd del Prelado para Ut realización de la tarea pas
toral de la Prelatura ... 

IV. CONSIDERACIONES FINALES 

Quizás en dos consideraciones finales -con las que, al 
mismo tiempo, se responde a la tercera interrogante plantea
da al comienzo- podrfa cerrarse e~te estudio: la primera 
de ellas en relación con el significado que la decisión pon
tificia de erigir el Opus Dei como Prelatura personal tiene 
respecto de la Iglesia en general; la segunda, en relación 
con el Opus Dei mismo. 

En efecto, como subraya autorizadamente el Cardo 
Baggio, como fue una necesidnd de desarroLW y de creci
miento, una razón eminentemente apostólica y pastoral, 
la que configur6 la instituci6n ;urídica de las Prelatura.~ 
perscmales, tal ha sido también el fin primario del acto 
pontificio con el que viene erigida hoy fOTT1UJlmente la 
Prelatura de la Santa Cruz y Opus Dei: convertir en reali
dad viva y vperativa una nueoo estructura eclesiástica pre
dispuesta por el Concilio, pero que hnbía permanecido 
hasta a1wra como una mera IlOribilidad teórica ( ... ). Se 

tIO Cfr. Decwratio, cit., en AAS 75 (1983), p. 464. 
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trata de una disposición adoptada mirando al bien de toda 
la Iglesia ( . . . ) ". 

Además, de cara a la entera comunidad eclesial, es ver
daderamente importante que la figura jurídica de las Prela
turas personales -'Sugerida por los documentos del Vaticano 
II y hecha ejecutiva por Pablo VI en el M.P. Eccle.riae 
Sanctae- se haya aplicado por primera vez a una institu
ción de segura doctrina y de laudoble impulso apostólico ". 

Si se tiene en cuenta que, con posterioridad a la Consto 
ap. Ut sit, los cc. 294-297 del nuevo Código de Derecho 
Can6nico suponen una norma-marco que describe los per
files generales de la figura de las Prelaturas personales. no 
será difícil concluir que, al compás de las necesidades 
pastorales que el dinamismo apostólico de la Iglesia crea, 
la Santa Scde podrá erigir nuevas estructuras jurisdiccio
nales de esta naturaleza, siempre que reúnan los requisitos 
establecidos en estos preceptos legales. 

y en cuanto al Opus Dei mismo, quizás lo que a pri. 
mera vista pueda lla17Ulr la atenci6n, como cosa más apa
rente, sea lo que se refiere a la organizaci6n eclesiástica 
-relaciones entre los Obispos diocesanos y el Opus Dei, 
o cosas similarcs-, pero la verdad es que en esto hny mucho 
de espeiismo, pues la rwvedad en ese aspecto es más bien 
escasa. No es en ese plano donde radica la trascendencia 
del acto pontificio, porque una Prelatura persanal no intro
duce factores nuevos en la constituci6n y gobierno de las 
Iglesias particulares (las di6cesis); necesariamente los res
peta y, además, su labor específica tiende a potenciar la 
evangeUzaci6n y la vida cristiana de la diócesis, de la. que 
es Pastor y Cabeza, en nombre de Cristo, el Obispo dioce
sano. En este sentido, una Prelatura personal viene a re
forzar, mediante !too tarea especializada, la acci6n pastoral 

61 Cfr. Cardo S. BAGGIO, Un bene per tuLLa la Chicsa, cit., p. 3. 

62 Cfr., ibíd., p. 3. 
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del Obispo diocesano. Por ese lado no se observan notJe

dadas partictlu,res ( .. . ). 
A mí me parece que lo verdnderamente trascendental 

de la decisi6u de Juan Pablo II consiste ( ... ) en aplicar, 
por primera vez. una figura jurídica. 'la prevista por el 
Concilio Vaticano II a una de las verdades fundamentales 
proclamadas en la Constitución dognuítica Lumen gentium: 
la. vocación universal a la santidad. Porque el sentido fun
damental de la erecci6n del Opus Dei en Prelatura personal 
es ést" por vez primera en la historia de la Iglesia desde 
el siglo v, a unos cristianos corrientes que desean vivir 
en el mundo, según una espiritualidad concreta que no 
cambia su corulici6n eclesial de fieles corrientes -por lo 
tanto, sin cambiar tampoco su relación con los Obispos 
diocesanos- se les rec01lOCe una estructura atendida SQCet'

llotalmente por clero secular procedente de los mismos 
laicos de la Prelntura, para la búsqueda de la propia unión 
con Dios y pura contribuir al mismo tiempo a la difusión 
de la llamada universal a la santidad, y esto mediante la 
santificaci6n del traba;o ordinario y de las circunsfancins 
que forman la existencia dinria del cristiano. 

A las cuarenta y ocho horas de su elecci6n, Juan Pablo 
11 menifestaba su pr<>p6sito de fidelidad al Concilio Vati
cano n: «Queremos llamar la atención sobre la importancia 
perenne del Concilio Ecuménico Vaticano u, y aceptamos 
el deber ineltulible de llevarlo cuidadosamente a la prác
tica"'. La erección del Opus Dei en Prelatura perso1lll1 es 
un acto de coherencia con ese prop6sito de Uevar cuidado
samente a UI práctica el Vat1cano D 133. 

Larga ha sido la cita textual de este ilustre canonista. 
Pero me parece que su extensión ahorra cualquier otro 
comentario, porque en estas palabras se toca, a mi juicio, 

6.1 J. HETWAOA, El Concilio, realidal/ oioo. A propósito del Opus 
Del, en "Diario de Navarra", 5-1X-1982. 
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el núcleo mismo de la cuestión que, por mi parte, preten
día subrayar aquí. 

y es que, en efecto, para quienes hemos seguido de 
cerca la evolución del Derecho de la Iglesia en estos años 
y, sobre todo, para quienes conocemos bien el Opus Dei, 
resultaba lógico que esta Institución de la Iglesia encon
trase el marco jUrÍdico que le correspondía, de acuerdo 
con su propia fisonomía y su específico espíritu. Más aún 
si se tiene en cuenta que había transcurrido ya más de 
medio siglo desde que -por designio divino- inició su 
andadura histórica, con frutos evidentes de vida santifi
cada en todo el mundo, entre los que destaca con luz propia 
el de su Fundador: el Siervo de Dios, josemarla Escrivá 
de Balaguer, cuyo proceso de beatificaci6n se encuentra 
ya en una fase avanzada de su desarrollo. 
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